
 
 

 

1 

 
 
 
Señor 
JUEZ 13 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE DIVORCIO No. 2021 – 0043500 
DEMANDANTE: MARIA TERESA VEGA ALVAREZ  
DEMANDADO: JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS 
 

CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en esta ciudad, identificada con la C.C. No 1.097.396.626 de Calarcá – Quindío, 
portadora de la T.P. No 283.545 de C.S. de la J, obrando en mí calidad de apoderada 
judicial del señor JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS, quien también es persona 
mayor de edad, y está domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., de 
manera cordial acudo ante su despacho para CONTESTAR DEMANDA Y PROPONER 
EXCEPCIONES y lo hago en la siguiente forma: 

 

A   L O S    H E C H O S 
 

Los hechos aquí contestados se hacen casi de manera textual como los narró la 
parte demandada, señor JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS. 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, mi poderdante afirma: “Efectivamente, iniciamos la 
convivencia el 14 de agosto de 2016, ya que, al momento de enterarme del 
embarazo y la llegada de nuestra hija, le propuse vivir juntos con la ilusión de formar 
una familia”.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto.  

AL HECHO TERCERO:  Es cierto, tal y como se enuncia en la demanda principal y se 
puede corroborar con el respectivo registro civil de matrimonio. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, pero mi mandante desea adicionar que: “Tiene 
contradicción mi esposa y abogado, quien además es mi suegro, ya que, nótese, 
nuestra convivencia inició el 14 de agosto de 2016, es sólo hasta el 26 de enero de 
2019 que nos casamos por la iglesia, es decir, casi TRES AÑOS DESPUÉS de 
convivencia y ante la INSISTENCIA constante de MARÍA TERESA tal y como se puede 
evidenciar en conversaciones de WhatsApp, es ella quien en reiteradas ocasiones 
insiste en casarse (Anexo soportes), situación ésta que no correspondería a una 
mujer maltratada como ella falsamente lo quiere exponer, pues si fuera una persona 
“tan agresiva” no entiendo el interés de María Teresa en casarnos, aunque 
aparentemente era por quebrantos de salud de su padre y abogado defensor, en 
esa época”. 
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AL HECHO SEXTO: No es cierto, mi poderdante pone de presente al despacho: “Es 
evidente que, ante la Comisaría de Familia y, ahora ante el Juzgado intentan hacer 
acusaciones falsas en mi contra, al parecer con el propósito descalificar mi rol 
paterno, mi buen nombre, pero, por fortuna en la actuación administrativa de 
comisaría probó la falta de existencia de actos de violencia intrafamiliar, es más, a 
finales de enero de 2019 y tras un matrimonio en crisis por falta de afecto de mi 
esposa, malos tratos verbales y emocionales, decido irme de la casa, el 31 de enero 
de 2019, situación fácilmente verificable a través de las conversaciones de 
WhatsApp con mi esposa, las cuales son dentro del marco de respeto, separación de 
cuerpos que duró TRES MESES hasta el momento en el que decidimos restablecer el 
hogar y dentro de las conversaciones se puede probar que no existió violencia de 
ningún tipo como se me acusa”.  
 
Continua mi representado señalando que, “Por el contrario, durante el año 2019 se 
generan problemas con el alcohol de mi esposa, pues el día 05 de abril de 2019 me 
pide a través de WhatsApp que la recoja porque estaba muy borracha (Anexo 
soporte de WhatsApp) y efectivamente la busqué y ella me pide que la lleve donde 
me estaba quedando, sumado a la sorpresa que sentí, cuando MARIA TERESA 
empezó a describir una fantasía con el señor FABIÁN BARRERA (entrenador físico de 
ambos), mi esposa al día siguiente me explicó sus palabras como una fantasía sexual 
con el entrenador, opté por creerle y nos comprometimos a NO volver al gimnasio, 
quedando ese momento supuestamente superado”. 

 
Seguidamente manifiesta mi representado que “Sin embargo, debo manifestar que 
a pesar de sentirse devastado por la confesión de mi esposa, pues sabía que le 
gustaba una persona (nuestro entrenador), nunca he reaccionado con violencia 
física o cualquier otra manifestación de maltrato, pero una vez más sale a la luz la 
verdad, insistiendo que nunca ejerzo ningún maltrato en contra de mi esposa, todo 
lo contrario, quien se ha sentido vulnerado en sus derechos emocionales y afectivos 
he sido yo, pero por evitar aumentar el conflicto nunca acudí a las autoridades 
administrativas a denunciar maltrato, razón por la cual sus injustificadas acusaciones 
pierden toda validez tal y como se demuestra ante la Comisaria de Familia, 
advirtiendo que antes de estas falsas acusaciones luché por recuperar mi hogar, por 
lo que, de forma alguna vio su vida en riesgo o maltrato y mucho menos mi hija”.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, mi poderdante pone de presente al despacho: 
“Mi esposa MARÍA TERESA a finales del año 2019, fecha en la que continúa nuestra 
crisis dentro del matrimonio, de forma constante realizaba reclamos, me exigía 
llegar del trabajo antes de las 6:00 p.m., aun conociendo mis responsabilidades 
como alcalde local de Bosa, pero me amenazaba en tener problemas en la casa, 
hechos de los cuales fueron testigos directos el señor LEOSMEL MEDINA, (conductor 
de la familia) o mi escolta, señor CARLOS POLOCHE, pues debían salir casi corriendo 
a llevarme a casa y en muchas ocasiones los presioné con el tiempo de llegada a mi 
hogar para evitar discusiones con mi esposa, por lo que no es cierto que yo ejerciera 
maltrato y humillaciones. Además, una vez estaba en casa y mi esposa ignoraba a 
nuestra hija y a mí, por lo que debía hacer todas las actividades de la niña y acostarla 
a dormir, dinámica reiterada durante varios meses”.  
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Además, indica mi poderdante que “Es pertinente que mi esposa MARIA TERESA 
tenía unas actitudes de celos injustificados, por lo que revisó mi celular en DOS 
ocasiones, resultando en todo tipo de reclamos y peleas por cualquier conversación, 
pero tiempo después, me enteré de que era ella quien aparentemente me era 
infiel”. 
 
En ese sentido, mi mandante señala que “No soy una persona maltratadora, es más, 
para nuestro entorno familiar, como los empleados incluidas las dos últimas señoras 
del servicio doméstico, quienes llegaban desde las 6:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. 
pueden dar fe que nunca hubo expresiones groseras a MARIA TERESA o algún tipo 
de acto violento como falsamente se indica, por el contrario, ellas dan cuenta del 
mal humor de mi esposa, al punto que ni agua me ofrecía, pues para darles un estilo 
de vida alto trabajé en CINCO partes, pero eso no era suficiente para mi esposa, de 
su parte no había sino reclamos, no existía ni ayuda mutua o socorro”. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, poniendo de presente al despacho lo siguiente: 
“SIN SABERLO, para ese entonces, empezó un cambio en la conducta de MARIA 
TERESA y se agudizó su desinterés en mí, comenzó un incremento en sus agresiones 
verbales, malos tratos y por una disminución no teníamos debito conyugal al punto 
de ser casi nulos. sumado a un aumento en su celotipia, donde me llegaba al trabajo 
en cualquier momento, bajo cualquier excusa, hacia todo tipo de reclamos, 
sacándome con frecuencia de la oficina y de actividades con la comunidad como 
Alcalde de la Localidad o a tener una vida de relaciones políticas (afectando mi vida 
laboral), al grado que me vi forzado casi que a cancelar la vida social por completo, 
tal y como les consta a los contratistas, incluso en mi cumpleaños en una actividad 
organizada por los funcionarios de la Alcaldía se presentó y me hizo salir de la 
actividad, haciendo evidente la mala relación en pareja que teníamos”.  
 
En efecto, señala mi mandante que “Uno de los casos más dicientes ante mis 
colaboradores y la policía de la localidad de Bosa, fue cuando una noche del mes de 
octubre de 2018 mi esposa se encuentra en estado de embriaguez, decidió 
presentarse en uno de los operativos de control a establecimientos comerciales en 
el sector de Villa del Río, específicamente en un bar cuya razón social es Broklin, en 
donde pese a encontrarme con funcionarios, la policía y los dueños del 
establecimiento, mi esposa MARIA TERESA, me agrede físicamente con dos 
cachetadas delante de todos, además en mi trabajo y rodeado de un número 
representativo de personas, siendo testigo directo el señor LEOSMEL MEDINA, 
conductor de la familia, quien la llevó hasta el lugar donde me encontraba sin 
imaginar el impase, pero también fueron testigos los propietarios del 
establecimiento, los policías designados para el operativo y del cuadrante, 
situaciones que prueban únicamente, el incumplimiento de los deberes y el trato 
cruel ejercido por mi esposa”. 

AL HECHO NOVENO: No es cierto, afirma mi poderdante que no existió agresión 
física como así lo quiere registrar su esposa, al punto que el trámite de medida de 
protección No 075-2021 RUG 0257-21 Ante la Comisaria de Familia – Localidad 
Dieciocho de Bogotá- Rafael Uribe, Uribe que la demandante promovió en su contra    
no encontraron probados hechos de violencia alguna porque los mismos no se 
producen, tal y como consta en el acta de fallo que aportó la actora al expediente de 
la referencia.  
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AL HECHO DECIMO: No es cierto, conforme lo enuncia mi representado, así: “No 
corresponde a la verdad, no es cierto que ella se haya ido del hogar por supuesto 
maltrato, insisto, era mi esposa la que ejercía actos de violencia en mi contra, pues 
ella se aprovechó de mi posición política en la que podía dañar mi imagen haciendo 
cualquier tipo de actos, fui yo el que guardé silencio y no denuncié por mi género, 
pues, no es un secreto que los hombres no somos escuchados ante las autoridades 
administrativas, por lo que este hecho es una estrategia al parecer jurídica que 
quieren mostrar como algo que no fue y la mayor muestra de ello, es que ese 
mismo día, ambas familias salimos a ver el alumbrado al jardín botánico como 
muestran registros fotográficos y testimonios, y no se evidencia ninguna agresión 
como la que se quiere señalar aquí, es decir, fue mi esposa quien de forma libre 
decide irse de nuestro hogar, al parecer por una relación sentimental, pero no 
porque sea yo quien diera lugar a la ruptura de nuestra relación matrimonial”. 

HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, mi poderdante pone de presente al 
despacho: “Es importante indicar que, desde el 28 de febrero de 2020 me quedé sin 
trabajo, es decir, pasé de tener unos ingresos mensuales, a no recibir ninguno, 
sumado a la situación de pandemia, situación que generó una terrible crisis 
económica, un argumento en el que mi esposa MARIA TERESA, me dio la espalda y 
decide de forma unilateral abandonar el hogar el 24 de julio de 2020”. 
 
Continua mi mandante señalando que “Además, teníamos un Colegio justamente 
para respaldar el sustento del hogar pero con la situación financiera mundial, la 
institución se había convertido en un bolsillo roto y una permanente fuente de 
egresos, también mi salida de la Alcaldía Local de Bosa y meses de no recibir 
ingresos, me llevó a una crisis económica sin antecedentes, teniendo que incluso 
recurrir a monedas ahorradas para movilizarme y es en este preciso instante, 
cuando se había acabado el dinero, cuando las DEUDAS que ahora mi esposa afirma 
no conocer, dejando la observancia que mi esposa sólo se preocupaba por gastar y 
no le importaba conocer cómo llegaba el dinero al hogar, pero, en realidad es que 
las tarjetas de crédito se reventaron a causa de los gastos diarios, siendo fácil de 
constatar en los banco por las fechas y gastos, no con afirmaciones poco lógicas, 
temerarias y casi irracionales, es decir, fue MARIA TERESA quien en incumplimiento 
de sus obligaciones, abandonó el hogar el 24 de julio de 2020 con la primera crisis 
económica, pero extrañamente no se lleva objetos personales, al parecer para ahora 
acusarme de efectuar actos de violencia, cuando olvidó su falta de apoyo y socorro 
en los momentos más difíciles, pues también presenté problemas de salud, aunque 
aclaro que, la animé a que visitara a sus hermanas. Anexo soporte de WhatsApp de 
conversaciones posteriores al abandono de hogar que de ninguna manera muestra 
condiciones de violencia o estar huyendo, por el contrario, se observa la trazabilidad 
y cambios que se presentan en los días posteriores y son muy dicientes para probar 
nulos actos de violencia”.  

 
Por lo anterior, mi prohijado concluye que “MARÍA TERESA ABANDONÓ EL HOGAR 
en una profunda CRISIS ECONÓMICA, decenas de deudas, un quebranto en mi salud 
cada vez mayor (cirugía de urgencia) y en medio de una profunda pandemia, 
incumplimiento con la ayuda y el socorro en sus obligaciones como pareja, dejando 
de lado nuestro compromiso en el altar de estar en las buenas y en las malas”.  
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AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, conforme lo expone mi 
representado: “Al parecer la principal y única motivación de MARÍA TERESA ha sido 
económica, es cierto que me vi en la obligación de cambiar las guardas del 
apartamento, pues el señor MARCO ALBERTO VEGA(hermano) llamó a mi papá 
HÉCTOR ALFONSO ALBA LEMUS:, en septiembre de 2019 con el objeto de amenazar 
de muerte a mi padre y a mí, al tiempo que juraban acabar con mi carrera 
profesional como lo han estado haciendo, siendo lógico y tras TRES trasteos de la 
señora VEGA y en protección de mi vida opto por cambiar las guardas del 
apartamento, situación que se puede constatar con mi padre y que hoy existen 
herramientas tecnológicas para validar dichas amenazas del señor MARCO VEGA,  
dejando constancia que intenté hacer una propuesta económica donde se exponían 
parte activos y pasivos de nuestro hogar, pero mi esposa y su padre (hoy abogado) 
generó una reacción  acalorada. Quienes empezaron inmediatamente a acusarme 
de agresor, dejando claro su interés económico exclusivamente”.  
 
Ahora bien, asegura mi representado que “Mi esposa se llevó cosas del apartamento 
el día sábado 19 de septiembre de 2020, donde ella llegó a mi casa buscando que 
habláramos e insistiendo en volver como esposos, tal y como consta en el audio que 
aportó con el propósito de probar que no ejerzo violencia doméstica pues fue un 
diálogo dentro del marco del respeto y la cordialidad de la conversación, razón por 
la cual ella ha tenido todas las garantías y respeto, muy distinto a lo que ella ha 
venido haciendo, por lo que no es cierto que yo impida las cosas de primera 
necesidad de mi niña y mucho menos de ella”.  

 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es cierto, asegura mi mandante que: “Una vez 
MARIA TERESA se llevó a LUCIANA MARÍA comenzó mi angustia, yo cumplí con mis 
obligaciones en la medida de mis posibilidades, pues la crisis económica no me 
permitía entregar los mismos montos de dinero y eso no me hace un mal padre, 
pues literalmente preferí comprar alimentación para mi hija aun, cuando la madre 
limita mi comunicación y contacto con la niña, tal y como consta en las llamadas sin 
contestar de ese momento (soporte de las llamadas fallidas por no contestar), 
observando desde este punto contradicciones e inconsistencias de MARÍA TERESA, 
pues mis aportes para el sustento de nuestra hija, se efectúan dependiendo de mis 
ingresos mensuales, esto es, aporté alimentación, dinero cada semana, por lo que 
de los hechos 17, 18 y 19 se desprende, no es la familia de mi esposa quienes 
asumieron gastos de LUCIANA MARÍA, si se tiene en cuenta, por ejemplo, en el 
numeral 17 habla de mis aportes en especie, frutas y leche que, en el numeral 18 
informan de la suma equivalente a $200.000 que le entrego a la madre de mi hija y 
en el numeral 19 habla de $800.000, dejando claro la malversación de la 
información por no tener coherencia, razón por la cual debo señalar lo siguiente:  

 
Desde el primer momento que MARIA TERESA ABANDONÓ EL HOGAR y ejerció actos 
de violencia en mi contra, los cuales no los denuncié por mi calidad de hombre, 
tampoco por empeorar mi situación laboral y, finalmente por la ilusión de solucionar 
estos inconvenientes se iban a resolver, pero en cambió se llevó a LUCIANA, me 
impide cualquier tipo de contacto, situaciones de las que no es justo que ahora se 
me endilgan hechos de violencia, cuando a todas luces es mi esposa quien ha 
incumplido con sus deberes.  
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Ahora bien, en cumplimiento con mis responsabilidades como padre, las primeras 
veces que pude ver a mi hija, les llevé mercado semanal, que incluía el salmón, leche 
en caja, queso y por supuesto las frutas y verduras que menciona en este hecho el 
abogado, tal y como constan en las facturas que adjunto.  
 
Sin embargo, MARIA TERESA me pidió que le diera el dinero en efectivo semanal, 
procediendo a entregarlo y en un par de ocasiones se lo transferí, pero ahora me 
quieren mostrar como un padre irresponsable, cuando mi esposa sabe de mis 
esfuerzos casi sobrehumanos por garantizar alimentos a nuestra hija, pues estoy 
atravesando el peor momento económico sobreponiendo los derechos 
fundamentales de mi hija y mis problemas de salud”.  
 
Es por ello que mi prohijado asegura que “Durante algunas semanas cumplí con ese 
pacto de entregarle el dinero, además no mencionan la compra del vestuario para  
Luciana cercana a $1´500.000, (préstamo familiar)  tal y como dan cuenta los 
soportes, ropa que muy rara vez se la colocan, pero debido a sus actos de mala 
voluntad, su trato y sobre todo sus falsas acusaciones opté por comenzar a girar 
desde mi cuenta de ahorros detallando el mes de cada aporte y remitiendo el 
respectivo pantallazo a mi esposa, hechos que son fácilmente probables con los 
extractos del banco, los mensajes lo cual muestra el grado falsedad de los hechos 
mencionados en los que se intenta descalificar mi rol de esposo y de padre”. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es cierto, asegura mi representado que, “es una 
afirmación irresponsable y temeraria, que no se encuentra apoyada con prueba 
siquiera sumaria e idónea que permita determinar la existencia de tal hecho, todo lo 
contrario, quienes han amenazado con dañar mi carrera política sin tener en cuenta 
las consecuencias en la estabilidad económica de nuestra hija, es mi esposa, al no 
darse pues  hasta el momento no tengo contrato en el sector político, por lo que 
este hecho es otra afirmación carente de realidad” .  
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No es cierto, mi representado informa que ha 
compartido con su hija los días impuestos por la progenitora, no puede presenciar 
fechas especiales como el día de los niños o su cumpleaños de su hija, afirmando mi 
prohijado que los tiempos son muy limitados, al parecer por no aceptar 
imposiciones económicas de la madre, tal y como se puede evidenciar en los 
soportes  de WhatsApp, pero asegura contribuir con la cuota alimentaria a favor de 
su hija Luciana, tal y como se precisa en la respuesta al hecho décimo tercero.   
 
Adicionalmente, mi representado asegura que: “Asimismo, es de agregar el grado 
casi de chantaje con respecto a la cuota que maneja MARIA TERESA pues pese a que 
LUCIANA MARÍA pasa largas temporadas conmigo pretende obligarme a dar cuota, 
razón por la cual, no es justo consignarle a la madre de mi hija valor de alimentos 
pues no es lógico entregar todo el valor de la cuota. Sin embargo, automáticamente 
me imposibilita a verme con la niña, en consecuencia, me veo forzado a ceder”. 
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Continua mi representado, afirmando que “Para recoger a la niña me pone todo tipo 
de trabas, como por ejemplo, recoger en diferentes lugares a LUCIANA y esperarla 
incluso por horas, esto es, en MESITAS, LA VICTORIA, CHOACHÍ entre otros lugares, 
es más, hasta en una laguna y sitios irregulares donde OBVIAMENTE llego a recoger 
a mi hijita, dejando claro la inestabilidad en todos los sentidos en que vive mi hijita y 
la angustia que siento por la forma improvisada que su madre maneja la situación 
de cuidado de nuestra niña, por lo que siento riesgos en el cuidado de la niña, no 
me parece que tenga confianza en las terceras personas que designa para el cuidado 
de nuestra hija, cuando mi esposa tiene red de apoyo”. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No es cierto, para lo cual afirma mi representado lo 
siguiente: “El día 10 de mayo de los corrientes se presentó MARIA TERESA a recoger 
a LUCIANA MARÍA en compañía de su “compañero” de maestría de la universidad, 
pasan a las 4:15 a.m. (Soporte documento de Equipo de Vigilancia y respectivo vídeo 
de seguridad), quien  conducía el vehículo de nuestra propiedad era el señor OLGER 
DAVID FORERO, al parecer en un acto de provocación, pues el señor en mención no 
sólo estudia con mi esposa, sino que además, parece sostener una relación 
sentimental, razones que intenta poner de presente a esa hora de la madrugada con 
una intención temeraria de fabricar pruebas en mi contra, pues, era absolutamente 
innecesario recoger a nuestra hija y sacarla de su dormitorio a tan altas horas de la 
noche, sintiendo que es una estrategia jurídica pero carente de verdad, tal y como 
consta en el video de la administración”. 
 
En ese sentido, afirma mi mandante que “Nuevamente sale a la luz contradicciones 
fácticas de MARIA TERESA, pues en el hecho 16 busca hacer incurrir en error a la 
Juez, cuando menciona una supuesta amenaza mía de “y que le iba a quitar a la hija” 
pero afortunadamente grabé el audio de la conversación sostenida ese día y que en 
NINGÚN momento realicé esa supuesta afirmación, pero sí, en cambio, le solicité 
me explicará dentro del marco del respecto las manifestaciones de LUCIANA, 
soportado con videos, documentos y testimonio de nuestra hija, siendo este hecho 
temerario y faltante de la verdad y no cuenta con soportes que lo sustenten como 
su dicho como si los aporto”. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto, como ya se informó en el hecho 13 y 15, 
mi representado siendo un padre responsable y conocedor de su obligación para 
con su hija, desde la separación de cuerpos debido al abandono de hogar de su 
esposa ha pagado cuota alimentaria en favor de su hija LUCIANA MARIA y no como 
lo afirma el apoderado de la demandante, así mismo pone en conocimiento lo 
siguiente: “Actualmente las condiciones de visitas, llamadas, custodia, cuota 
alimentaria y demás por menores asociados a LUCIANA MARÍA NO ESTÁN 
REGLAMENTADOS  y por ello estoy dependiendo EXCLUSIVAMENTE del parecer y los 
caprichos su progenitora, quien de forma permanente cambia las condiciones a su 
acomodo, dejando el bienestar de nuestra hija en un segundo plano, prueba de ello 
es que LUCIANA vive rogándole a la mamá que la deje quedarse conmigo y ya 
cuando la solicitud es muy reiterada ella opta por llamarme, pero en todo caso se 
denota su mala intención en limitar derechos a nuestra hija, esto es a tener una 
relación con su padre sana y libre de toda interferencia”.  
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Asegurando mi mandante que “En varias ocasiones llegamos a acuerdos verbales e 
incluso plasmados por correo y por WhatsApp, pero mi esposa los modifica cada vez 
que quiere o cuando no alcanzo a conseguir dinero exigido por ella, como 
recientemente ha pasado, pero olvida mi situación económica actual y sobre todo 
los pactos de custodia compartida”. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No es cierto, tal y como se dio respuesta en el hecho 
13, 15 y 17, además, mi representado manifiesta lo siguiente: “es importante aclarar 
que, en mayo LUCIANA MARÍA se quedó buena parte del mes y en el mes de junio 
que casi TODO EL MES la niña se quedó conmigo, debido a una sospecha de COVID 
de la madre, razón por la cual no me fue posible consignar la suma de 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) que vengo girando a la cuenta de mi esposa, 
pues debía pagar las necesidades de mi hija, pero, en todo caso, permitió acordar 
que para el mes de julio de 2021 tendríamos una custodia compartida, en dónde 15 
días estuvo con ella y quince días conmigo, siendo lógico que si no tengo los mismos 
ingresos del año 2019, cada uno cubriría los gastos asociados a LUCIANITA. Sin 
embargo, para el mes de agosto y como forma de presión me cambió las 
condiciones afirmando será la custodia conforme a la Ley, pero no está 
reglamentado nada asociado a nuestra hija y valga enfatizar lo FELIZ QUE ES 
LUCIANITA ESTANDO CONMIGO, algo que se puede constatar fácilmente, todo 
porque no soy un hombre violento o maltratador”. 

AL HECHOS DÉCIMO NOVENO: No es cierta tal afirmación, toda vez que, mi 
mandante pone de presente lo siguiente: “Nuevamente se observa la mala fe con la 
que actúa el apoderado judicial y abuelo materno de mi hija y, a su vez mi esposa, ya 
que particularmente MARÍA TERESA conoce el nivel de ingresos que percibo de las 
universidades y que falsamente se indican como altos ingresos, pues a diferencia de 
lo que yo aporto, a su despacho las certificaciones laborales y desprendibles de pago 
de la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP  y de la Universidad Jorge 
Tadeo Lozano que muestran con claridad mis ingresos mensuales, siendo dos 
fuentes de ingresos actuales la cuales dejan sin fundamento el hecho número 18”. 
 
En consecuencia, señala mi poderdante que, “En mis certificaciones y desprendibles 
se demuestra que mi ingreso promedio por la ESAP es de menos de $300.000 
mensuales luego de los descuentos de Ley, pues no soy docente de planta. Para el 
caso de la JORGE TADEO LOZANO mi ingreso se basa en el número de horas que 
dictó en el semestre, sin contar que, desde hace varios meses solo dicto un mes del 
semestre, por un valor cercano a los $3´000.000 que al dividirlo mensualmente da 
un valor promedio mensual de $500.000, notándose mi ingreso mensual está 
alrededor de $800.000 pesos mensuales, dineros que corresponden a la 
mensualidad que le consigno a mi hija LUCIANA MARÍA, es decir el 100%, viviendo a 
la fecha sobre girado. No obstante, se debe tener en cuenta que de allí debo hacer 
mercado, pagar servicios, desplazamientos y demás, por lo que literalmente hago un 
esfuerzo sobrehumano para darle calidad de vida a mi hija”.  
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AL HECHO VIGÉSIMO: No es cierto, según mi mandante es una afirmación 
irresponsable, informando lo siguiente: “la crisis económica del hogar se aumenta 
en marzo de 2020, al punto de empeñar cosas vender mis relojes y otras opciones a 
fin de conseguir recursos para cubrir en su momento medicina prepagada para 
LUCIANA, mi esposa y la mía, tal y como dan cuenta los recibos de casa de 
compraventa), pero ya estoy en un punto en el que es imposible sostener muchos 
de esos gastos mensuales, por lo que, no soy una persona que incumpla con sus 
deberes del hogar”. 

 
Continúa el demandado y demandante en reconvención afirmando que: “Al parecer 
en una lucha de mi esposa y su padre (abogado defensor) por conseguir dinero, 
nuevamente tergiversan la información, pues lejos de las riquezas como se quiere 
mostrar (la cual alguna vez si se tuvo), HOY la realidad es MUY DISTINTA, ya que, la 
camioneta Peugeot 2008 negra de placa EIU792 correspondió a un negocio para 
obtener algunos recursos, pues ya fue vendida con una muy pequeña utilidad 
(soporte de contratos), escasos negocios que busco para conseguir dinero pensando 
en el bienestar de mi hija y desde luego en buscar recursos para solventar mis 
gastos básicos, teniendo, además mis redes de apoyo son únicamente mis padres, 
los cuales no cuentan con las condiciones económicas para ayudarme, muy por el 
contrario al caso de la demandante que tiene a su disposición TRES predios 
diferentes, esfuerzos que son de poca importancia para MARIA TERESA, tildando de 
incumplir con los deberes de esposo, aun con los esfuerzos realizados para darles lo 
mejor antes del 2020, pero cuando empezó una crisis económica drástica me dio la 
espalda y ahora me descalifica como esposo y como padre ”. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, con el hecho del matrimonio 
surgió la sociedad conyugal, y con relación a la existencia de pasivos desconocidos 
por la demandante, mi representado refiere lo siguiente: “A diferencia de lo que se 
afirma en la demanda, mi esposa conocía y dejó varias de esas deudas en cabeza 
mía, como es el caso de las tarjetas de crédito que es fácil constatar los sobrecupos, 
(fechas asociadas a la Pandemia) y durante el tiempo que estábamos en 
convivencia, así como las deudas con los fondos de empleados de las universidades 
que ella conocía soportado por la trazabilidad de las fechas, pagos de administración 
del conjunto, deudas asociadas a la mejoras del apartamento como la adquisición de 
muebles, valores cercanos a los VEINTE MILLONES DE PESOS ($20´000.000), dineros 
que ella misma manejaba, entre otros gastos sociales, así que el falso argumento de 
no conocer las deudas y hasta absurdo. Además, en un país como el nuestro y en 
medio de una pandemia tan larga y sin empleo resultaría ilógico pensar en la no 
existencia de deudas pendientes por cancelar, aunado a los gastos para el 
sostenimiento del hogar que fueron mi angustia día a día”. 
 
Seguidamente señala mi prohijado que, “si bien es cierto en mi afán de darle 
tranquilidad financiera a mi esposa y para evitar más discusiones en las que con 
frecuencia ella entraba, asumí en varias oportunidades en silencio obligaciones 
económicas,  tratando de ocultar nuestro estado de quiebra, justamente por el 
miedo a perder mi hogar, pero me fue imposible continuar manteniendo el estilo de 
vida al que mi esposa estaba acostumbrada y que me llevó incluso a empezar a  
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reunir monedas y dineros de todo lado, en ese punto ella lo notó y fue su principal 
motivación para ABANDONAR EL HOGAR, según sus propias palabras”. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, con relación a la separación 
existente entre las partes, pero no da lugar a que se configuren las causales 
enunciadas por la parte demandante, lo cual se demostrará en el curso del presente 
proceso, en las excepciones de mérito que formulará en el presente escrito y, a su 
vez en la demanda en reconvención. 

Así las cosas, con el fin argumentar la oposición a las pretensiones de la demanda 
me permito formular las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO:  

Conforme las instrucciones de la parte demandada, manifiesta que se opone a las 
pretensiones incoadas por la actora. No obstante, mi poderdante está de acuerdo 
con que se decrete la Cesación de los Efectos Civiles del matrimonio religioso, pero 
por las causales y por los hechos que se plantean en la demanda de reconvención 
que se anexa a esta contestación y no por las alegadas por la demandante, teniendo 
en cuenta lo siguiente:  

PRIMERA EXCEPCIÓN 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE EN LA INICIACIÓN DE LA 
DEMANDA” 

FUNDAMENTO FÁCTICO: 

 

PRIMERO: Estatuye el Art. 156 del Código Civil que “El divorcio sólo podrá ser 
demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan. es 
decir, señora Juez, los hechos que fundamentan la demanda no cuentan con 
soporte alguno, pero de las pruebas adjuntadas y las pendientes por decretarse y 
practicarse, así como los hechos ampliamente esbozados por mi poderdante, se 
probará la culpabilidad de la ruptura matrimonial es de la señora MARIA TERESA 
VEGA ALVAREZ y no de mi representado. 

 

SEGUNDO: Manifiesta la parte demandante iniciar la presente acción con 
fundamento en la causal 2, y 3 del artículo 154 del Código Civil y sustenta su 
afirmación en que vio amenazada su vida debido a los actos violentos sobre su 
humanidad, ultrajes y las constantes humillaciones por parte de su esposo, al 
respecto el demandado manifiesta que no es cierto y lo explica en cada uno de los 
fundamentos fácticos expuestos en la contestación de la demanda. 

 

TERCERO: Mi poderdante manifiesta: “es conveniente mencionar que mi esposa, 
MARIA TERESA no salió huyendo como falsamente se quiere mostrar en la demanda 
que presentó ella y su abogado, se va de la casa con la niña faltando a la verdad, 
pues afirma irse a visitar la casa de sus padres con sus hermanas, pues ambos 
padres se habían ido a radicar por temas de trabajo del señor VEGA a Mesitas del 
Colegio y que sumado a la pandemia se sentía sola, situación está que resultaba  
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creíble para ese momento y fue así como el día 24 de julio de 2020 (Mensajes de 
WhatsApp), se va de la casa y duró cinco días donde sus padres y al quinto día 
regresa a la casa en la noche al día 29 de julio de 2020, luego, sorpresiva y sin previo 
aviso dice que nuestro hogar no es su casa y decide irse nuevamente, y es en esa 
ocasión donde ante el reclamo de volverse a llevar a nuestra hija ella decide 
abandonar el hogar por su cuenta y ante mi solicitud de dejar la niña y que piense 
las cosas ella se marcha DEJANDO A LUCIANA MARÍA ALBA conmigo (por lo que no 
tiene lógica las acusaciones violencia), situación que también se encuentra 
demostrada por mensajes, lo cual no solo falta a la verdad frente a su declaración y 
descritas en el numeral (11) de su falsa denuncia de violencia ante la comisaría de 
familia”. 

CUARTO: Continúa mi poderdante: “Cinco días después regresó de nuevo a la casa, 
en esta ocasión con una actitud agresiva, desafiante y exigiendo que le dé dinero 
inmediatamente, específicamente lo que se supone, mínimo el 50% de lo que 
teníamos para ese momento, ante mi negativa generó una de sus acostumbrados 
escenas buscando manipular la situación, pero en ese momento NO ERA CLARO ni la 
posible infidelidad de su parte que ya se venía presentando, ni mucho menos la 
estrategia montada meses atrás, quizás su nueva pareja, pues ya es avalada la 
relación por su familia, entendí su pretensión con esos comportamientos era 
intentar obtener pruebas que permitieron culparme de la ruptura matrimonial, 
cuando lo cierto es que, MARIA TERESA es quien con su falta de interés, apoyo, 
socorro, ayuda mutua requerida con ocasión a la primera crisis económica decide 
abandonar de forma voluntaria nuestro hogar, siendo generadora del maltrato 
emocional y psicológico y hasta de quebrantos en mi salud”. 
 

SEGUNDA EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

 
“INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA DEMANDANTE DE LOS DEBERES QUE LA LEY 
LE IMPONE COMO CÓNYUGE” 
 

FUNDAMENTO FÁCTICO: 

 

Estatuye el Art. 154 numeral 2 del Código Civil que “CAUSALES DE DIVORCIO. 
Modificado por el art. 6, Ley 25 de 1992. Son causales de divorcio: 

El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 
deberes que la ley les impone como tales y como padres.  

PRIMERO: Mi poderdante manifiesta: “Vale la pena destacar que cubrí en su 
totalidad los gastos de la Especialización y hasta donde vivimos los costos de la 
Maestría de mi esposa, pues en un acto de progreso para la vida laboral y 
profesional de mi esposa solventé costos educativos de MARIA TERESA. Además, 
MARÍA TERESA trabajó en dos Fondos de Desarrollo Local como fue el caso de la 
Alcaldía de Fontibón y Teusaquillo, dejando probada la autonomía financiera de mi 
esposa, pues yo asumiría TODOS los gastos del hogar e incluso le daba 
mensualmente un valor de cerca de $3´000.000 para los gastos personales, es decir, 
sus derechos garantizados, contando con plena autonomía financiera que impide  
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ser víctima de violencia psicológica, económica y mucho menos de humillaciones, 
pero, sí en cambio mi esposa me maltrató física, emocional y psicológicamente tal y 
como lo expuse en los hechos de contestación y de los cuales solicito se tengan en 
cuenta para probar las cuales alegadas en la presente demanda en reconvención.” 

SEGUNDO: Continúa mi poderdante: “Para el año 2018 y 2019, tiempo en el que 
mejoró nuestra condición económica, la relación matrimonial fue distante, pues si  
bien es cierto desde MARIA TERESA no mostraba interés por mí y nuestra relación, 
incluso sentí su falta de amor, ya que era notorio, por ejemplo, ni un vaso de agua 
después de largas jornadas laborales me ofrecía, aún con CINCO empleos, además, 
si la empleada no había hecho cena mi esposa ni se levantaba de la cama, ni siquiera 
a saludar, en una clarísima muestra de desamor y la falta de cumplimiento de los 
deberes de apoyo y socorro, pues no soy un hombre machista pero si esperaba que 
mi esposa reconociera el sacrificio que realizaba para pagar nuestras comodidades, 
y por el contrario, cada día me sentía más rechazado por ella, aun cuando vivía en 
función de darles lo mejor a mi esposa y mi hija”. 
 
TERCERO: Asegura mi mandante que: “La relación entre mi esposa y yo se hizo tan 
distante que ella no quiso tener más débito conyugal, fue prácticamente nulo, pues 
como se evidencia en conversaciones (Anexo Mensaje de Whatsapp) podrían 
transcurrir meses sin que existiera ningún encuentro íntimo, inicialmente 
manifestaba que por desinterés y que no sentía deseo, una constante a lo largo de 
la relación, la cual fue empeorando con el paso del tiempo, circunstancias que 
ocasionaron la llegada de una tercera persona por parte de ella que describiré en 
líneas posteriores, incumpliendo a todas luces sus deberes y maltratando mi parte 
emocional y psicológica” 

CUARTO: Continua mi poderdante: “Sin embargo quiero llamar la atención a una 
variable que desde mi punto de vista es muy relevante y, el primero de ellos es que, 
a pesar del tiempo de desamor y la falta de débito conyugal, nunca existió violencia 
de mi parte y mucho menos agresiones de trato y obra, como ella falsamente quiere 
argumentar pese a tampoco hubo infidelidad por mi parte como aparentemente si 
en su caso, sin embargo, generó sentimientos de baja autoestima y afectación 
emocional, pues si me trataba de forma despectiva y rechazándome como esposo”. 

QUINTO: Manifiesta el demandado que: “se evidencia con claridad a una esposa que 
se caracterizó por su permanente incumplimiento de sus compromisos como 
esposa, desde el punto de vista afectivo, socorro, respeto, fidelidad, teniendo en 
cuenta las pruebas aportadas con la contestación y la demanda en reconvención y 
que serán objeto de valoración por parte de este despacho judicial”. 

SEXTO: Mi poderdante afirma que “María Teresa olvida contar en su demanda 
constantes hábitos de sesiones de belleza, sesiones permanentes de psicología de 
todo tipo, libros y cuanto programa u oferta le ofrecían, tomó el programa de 
acondicionamiento físico DYNASH donde empieza en una nueva dinámica, pues allí 
por la información y evidencias obtenidas RECIENTEMENTE ella habría sostenido 
una relación sentimental con el señor FABIÁN BARRERA instructor de una de las 
sedes y que para ese momento era NUESTRO entrenador físico, hecho que no me 
sorprende pues era una mujer fría, displicente y distante conmigo, además porque 
en una ocasión me contó en estado de embriaguez el gusto que sentía por él 
incumpliendo con los deberes de esposa y los que tantas veces expongo en el 
presente escrito, por lo que reitero, no podría otorgarse un divorcio en donde se me  
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responsabilice a mí, cuando la generadora del distanciamiento fue mi esposa a 
quien hoy en día sin estar divorciada ya cuenta con una pareja sentimental y yo 
ingenuamente esperando que nuestro hogar se restableciera”. 
 

PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES 
 

Número  Prueba  folios  ubicación  

1 Conversaciones vía WhatsApp para probar el hecho 5  2 Folio 16 - 17 

2 conversación vía WhatsApp para probar el hecho 7 1 Folio 18 

3 
Conversaciones vía WhatsApp y autorización para cirugía para 

probar el hecho 10 
3 Folio 19 - 21 

4 Conversaciones vía WhatsApp para probar el hecho 11 3 Folio 22 - 24 

5 

Evidencias fotografícas de las llamadas no contestadas por parte 
de la demandante, conversaciones vía WhatsApp, transferencias 

de sustento para alimentación de la menor y facturas de las 
compras realizadas a su hija  

42 Folio 25 - 67 

6 Comprobantes de ingresos para probar el hecho 19 6 Folio 68 - 73  

7 Comprobante de casa de empeño para probar el hecho 20 1 Folio 74 

8 
Correo electrónico de fecha 11 de octubre 2021 para probar el 

hecho 21 1 Folio 75 

 

2. TESTIMONIALES 
 

Solicito al despacho, se citen a las siguientes personas están domiciliados y 
residenciados como aparece relacionado, con el objeto de que declaren todo lo que 
les consta en relación con los hechos alegados en la demanda y en la presente 
contestación, presencialmente los hechos de violencia ejercidos por la parte 
demandante y el buen trato que el señor JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS.  
 
1.- LEOSMEL MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.952.014 quién 
podrá ser notificado en la Transversal 19 #39C – 105 Portal de Alcaparros Torre B 
Apto 210, Celular: 3193707394.  
 
2.- CARLOS JESÚS PÉREZ POLOCHE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.127.587.414 quién podrá ser notificado en la en la Calle 54C Sur #87 – 21 Tierra 
Tayrona 2 Casa 76 (Bosa Chicalá) Celular: 3157938638   
 
3.- MARÍA EUGENÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.686.944 
quién podrá ser notificada en la Carrera 121 #63B – 45 Barrio Villa Claver (Engativá), 
Celular: 3104054402 
 
4.- LEONOR CARRANZA, quien podrá ser notificada en la   Carrera 1A Este #48 – 24 
Celular: 3204192983.   
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5.- HÉCTOR MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1619228 quién 
podrá ser notificado en la Carrera 91A #41 – 30 Sur Brisas, Celular: 3132917053.  
 
6.- HÉCTOR ALFONSO ALBA LEMUS identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.141.167 quién podrá ser notificado en la Carrera 71B #64C – 33, Celular: 
3014465719. 
 
7.- ALCIRA GRIMALDOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 51.680.740 quién 
podrá ser notificada en la   Carrera 71B #64C – 33, Celular: 3115577902. 
 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego al despacho fijar fecha y hora con el objeto de que la parte demandante 
absuelva el interrogatorio de parte que sobre los hechos de la demanda le 
formularé en audiencia. 
 

4. VISITA SOCIAL 
 

Ordenar VISITA SOCIAL domiciliaria con destino del proceso, al lugar de residencia 

del señor JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS, con el fin de establecer el entorno 

familiar, social y cultural del progenitor y en general las condiciones habitacionales, 

socioeconómicas y cuidado en las que vive el padre y vivirá la niña LUCIANA MARIA 

ALBA VEGA. 

5. PRUEBA DE PSICOLOGIA FORENSE 
 

Solicito de manera respetuosa señor(a) juez de familia decretar prueba de 

psicológica forense, con el fin de determinar si los señores JAVIER ALFONSO ALBA 

GRIMALDOS y MARIA TERESA VEGA ALVAREZ, tienen rasgos de la personalidad que 

conlleven a factores de riesgo, o de cualquier situación que pueda poner en peligro 

a la menor de edad. 

6. PRUEBA DE PSICOLOGICA FORENSE 
 

Solicito realizar valoración psicológica forense a la niña LUCIANA MARIA ALBA VEGA, 

para establecer si existe algún tipo de violencia ejercida por sus progenitores. 

IMPORTANCIA Y NECESIDAD DE LAS PRUEBAS PSICOLOGICAS FORENSES, según el 

concepto de la doctora Alexa Liliana Rodríguez Padilla, directora de peritos del 

Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic y experta en esta clase de asuntos, señala 

que “(…) Evaluación forense: Esta evaluación tiene como objetivo contribuir a la 

toma de decisiones judiciales. No se guarda secreto profesional, en este caso se 

hace necesario el uso del consentimiento informado en donde el evaluado autoriza 

a que la información sustraída de este proceso sea compartida con el ente judicial  

 



 
 

 

15 

 

 

que lo requiera. El destino de esta evaluación es para el juez, abogado, fiscal y 

demás organismos jurídicos que lo soliciten según sea el caso (…)” 

 
A N E X O S 

Anexo con la presente contestación de la demanda lo siguiente: 

 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas  
 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

1. Las partes la recibirán en las direcciones aportadas en la demanda. 
2. La suscrita las recibirá en la secretaria de su despacho o en la Calle 71 # 10-48 

oficina 303 de Bogotá.  
Correo electrónico: alicia.bernal@cabaabogados.com.co.  
Teléfono: 305-7066657. 
 
 

NOTA: El presente escrito no se encuentra firmado por quien lo suscribe, en consideración al 

artículo 2º del Decreto 806 de 2020, el cual señala, que “las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos”. 

 
Del Señor Juez, cordialmente 

 

 

CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS 
C. C. No 1.097.396.626 de Calarcá  
T. P. No 283.545 del C. S. de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:alicia.bernal@cabaabogados.com.co
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